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JA f s o m m D E L E O N 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

. Luego que lúe h'res. Alcaldes y Secretarios reciban 
los aúmeros del BÜLÍVÍN ¡jue correspondan al dis
trito, dispopdrari que se fije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, dobtle permanecerá hasta el recibo 
dul número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar loa Bom-
7 i K i s coleccionados orden adámente para BU ennua-
dícnsaión, que deberá verificarse cada año. 

SE Pcn t i cAíLos m i s , m m o m Y m i m s 

Se fiuecribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas ni año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo «ellos en los suscripciones de trimestre, y'únicamente 
por la fracción depf selu que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. <. -

Números sueltos veintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado'de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PART££FiCIAL 
FresMensiajJei Consejo de Jinlstm 

SS. MM. el REY y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.). conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. /• • • ; ' - í : - :;; 

' . fQacita del'dín SI de Eneró.) . 

' -UOSIBttWO UB .WW.VUHHA- _ 

JUNTA Í'RO.VINCIAL 
, D E IHBTBUCGIÓN Í Ú B Ü Ó i - DB ;-LBÓK -

- ' • • . Ánimcto 1 - . : , ';. 
; "Se hi ' l tañ eu ¡« Secretani de esta 
Cotiiovaoióu. ios . tkú 'oü ' ' s d m i c i s t » - ' 
tivos dé ..Dumbrámitsntos^iütennpa. 

.sigiiieutcg. que los iateresados-pite-' 
. den presaut i i rso-á rfloagor:. .~ 

'. D. Uotuiago P a r í q n t a García , 
., nombVii«¿ Maestro . pata la Escuela, 

d é LvgAú (.Véjpiqáemad»);' con'-la 
do tec ióa . ü h ü a l d f l 5 0 0 . p e s e t a s . 

D. Valsuo S4i}cheü Pajín, para la 
de'Cnlle (Kuñ 'jr), con 2o0 peaetas. 

León de RüeTo de ia05. 
Bl Oobarnador-f'rosiilcnto, ' ' ' 
L . do I r n z a z a b n l 
\ ,1 , Bl Secretario, 

SDanuel Capelo 

MINISTliBIO DE LA GOBEESAOIÓN 

Díréccidn gener&l de Administración 
. local 

Bcnejkencia general 

Esta Dirección general, en v i r tud 
de la au tor izac ión concedida por 
Real orden de 17 del actual,' convoen 
á eoncureo públ ico , por t é rmino de 
cuarenta riioa, para la admis ión de 
solicitudes do las uepirautes á las 
catorce plazas de alumnas que exis
ten vacantes en el Colegio de H u é r 
fanas do la Unión y las d e m á s que 
resulten dentro del referido plazo. 
- Las bvérfdaatf de militares muer

tos en lae campa&as do las Anti l las 
y Filipinas, ó de resultas de heridas 
ó lesiones sufridas en las mismas, 
•e ráu preferidas, entre otras, sietn-

pre quo reuaan bis cc i id io iáaes es
tablecidas en, el are. 11 del regla
mento del citado Colegio. 

Las solicitudes habrán de elevar
se al Kxcmo. $r. Ministro de la 6 o -
betDación, dentro de d-.clió plazo, 
acompafiadas de ios decumentos que 
determinan los a r t ícu los 9." ol 13, 
ambou inclusive, del reglamento 
aprobado por Real decreto do 30 de 
Junio dé 1884. 

E l p l a z ' j d o precantac ión de so i i - , 
citudes empezará á contarse desde 
«l.diá'.on que aparr-zca publicada en, 
la Gaceta, esta convocatoria. .• .;' 

Madrid .23^6 E-ierb de 1905.—SI 
Director geriera!, Aí i l ia Calderón.^, 

Ártículos del rst/lamento j u s se c i l m 

Art icula 9.° Pjra aspirar al i n 
greso ea.al Colegio como hué i fana 
,de Its.eotnprsqdias* ' o á U a primera' 
clriSiíiCi.c¡óu, se requiere que la i d - , 
te.resada uo s c i menor de siete años 
n i mayor de catorce. . , -

A r t . 10.. La provisión de las'va. 
coates de esta clase ÍO h a r á por me
dio de coecurso entre lus huér fanas : 
que r e ú n a n las condiciones que so 

' á jan en esto reglamento. 
, Bl .oónoo'SO se anunc i a r á so- la 
Gacela de M a d r i d , y el plazo para !<• 
aúmis ión de soi ic i túdes ño pod t á ba
ja r en n i n g ú n caso de cuarenta d ías . 

A t t l ' l í . . ' t'^ra U ptovieión de va
cantes se s e g u i r á n invariablemente 
y por su orden las reglas siguientes: 

1. ' En huéifauiis de padre y ma 
dre que no disfruten pensión ni re
compensa alguna del Bstado, sin ó 
c»u hermanos menores de veinte 
a ñ o s . 

2. " Eti huórf. tuas de padre y ma
dre que se hallen eo el goce ü» pen 
s ión , ctiu hermanos menores de 
veinte efios. 

3. " Eo hué r fanas de padre y ma
dre que, aunque gocen de peusión, 
és ta no exceda de 75 c é u t i m o s de 
peseta diarios. 

4. ' En hué r f anas do padre cuya 
madre no dieíruto pensión del Mon
tepío ó de otra procedencia. 

5. ' En h u é i f a n a s de padre cuya 
madre, aun hal lándose en el goce 
de pensión, no sea és ta mayar de 
una peseta i>0 c é n t i m o s diarios, si 
tiene tres ó ta is hijos. 

6. ' En hué r fanas sin hermanos 
cuya madre perciba pensión que no 
exceda de 7ó cén t imos de peseta 
diarios. 

7.a En b^é . f anas de padre cuya 
madre, teniendo más de tres hijos, 
disfrute pensión, mayor, de una pe
seta 50 cén t imos diarios. 

A r t . 12.. También podrán optar 
a l mismo concurso dos ó m á s herma 
nos huór f juas de padre y muJro, ó 
soiameuie de ,padre; pero su admi
sión recaerá * eo. primer t é r m i n o , ' 
siendo idént icas las d e m á s c i r c u n s -
t i iachs e n t r é las aspirantes, eu l i 
hermana menor de. edad, huér fana 
.de padre y.madre, y. en segundo l u -
gar.' eu la que siga á és ta entre las. 
hermanas huérfanas de padre. , 

, A r t . 13: Las'solicitu.les se d i r i -
g i r áu al Ministro de la ( lobe rcac ión . 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos si» 

'guieates: 
! .° Certificación de •scimiento, ' 

expedida por ei.Juez municipal , con 
referencia al Registro c i v i l , ó p a r t i . 
t ida sacramental de la huér fana y 
sus hermanos. • ' . > , 

2. °( Partida de CJsamionto de sus 
padree. . 

3. ° Á t í s t á d o , d e óbi to . 
i . ° Certificación de la Autoridad 

mi!itar acreditando' que e! padre de 
la interesada murió en el campo del 
honor ó de resultas de lesiones ó he
ridas recibidas ea el mismo. ' 

.5.° Certificación de la In terven
ción de la Hacienda públ ica acredi
tando que-la madre n i la huér fana 
e s t án ea el goce de pens ión , ó, e» 
caso contrario, cuá l sea és ta , y en 
v i r t u 1 de q u é derecho ó gracia la 
disfrutan. • 

6." Certificado facultat ivp ha
ciendo constar que la huér fana es tá 
vacunada y no padece enfermedad 
contagiosa. 

NOTA. Por Real orden de 28 de 
Febrero de 1885 se adic ionó al ar
t iculo 12 de! reglamento el siguien 
te párrafo: 'Cuando en un concurso 
no se presenten aspirantes que reu 
uan las condiciones marcadas en los 
casos anteriores, se a d m i t i r á n h u é r -
fanas de los militares, asimilados y 
funcionarios civiles que, tenioodo la 
edad seña lada en el ar t 9.°, DO g o 
cen ellas ó sus madres pensión al
guna , ó que, aun dis f ra tándolu , no 
sea és ta mayor do 75 c é n t i m o s de 
peseta diarios.» 

E l Director general, AHUo Cuide 
r ó n . 

(Gaceta del día 23 de Enero) 

M I N A S 
OOK ENIUQUE CASTáWPlEDKA V CBBSPO, ^ 

IKOSNIEnO J Í P E DHL D1STB1TÜ M I 

NERO DS ESTA PROVINCIA. 

Hace saber:' Que por ios señorea • 
hijos de, Blas Alonso, vecinos de 
Leóu, en r ep re sen tac ión de la Socie
dad m e t a l ú r g i c o i F á b r i c a de Hie
res,! se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el día 
24 do! mes de Enero, á las doce, una 
solicitud dé demas ía para lo mina de 
hierro llamada Demásia á O i r o l i n t , ., 
sita en t é rmino del ptieblo de Vi l l a -
miiníu, Ayuntamiento ' :de Rodiez-
mo. Hace la des ignac ión de lo cita-._ 
da deinasía en 'la forma siguiente: 

El espacio fruncn cp top iand idó 
entre-las minas «Garolína» y «Ale-.-
ján'dra.s y una l ínea recta'..auiendo 
el mojón n ú m . ¡ al n ú m . TO. 

Y hál / iendo hecho constar, este 
interesado que tiene realizado el de- • 
pósito prevenido por la ley, so ha'-' 
admirido dicha solicitud por uccreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. . ' . 

, ,Lo qne se anuncia • por medio del, 
presente edicto para-qiie 'o¡¡-el, t é r 
mino de treinta días, contados desde' 
sú fecha, puedan presentei;' en el Go
bierno c iv i l sus opos ic iones los que 
so consideraren con derecho ai todo 
ó parte del terreno G ó l i c i t s d o , s e g ú n 
previene el art . 21 del Rogiameuto 
de Minería vigente . 

E l expediente tiens el n.° 3 .418. 
León 28 , de Enero de 1905.—^. 

. Ol'lClNAS DB HA.OIESDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE U PKOViNOlA DE IEÓN 

El expediente de defraudación 
contra D. José. Sant in , instruido 
con fecha l . ° d e Diciembre ú l t imo 
en esta capital por el ejercicio de la 
industria de tratante eu ganado va
cuno, lo tiene de manifiesto en esta 
Adminis t rac ión por t é rmino de diez 
días , pata que dentro del- referido 
plazo pueda «legar y probar ante 1» 
misma lo que estime y coDrsnga á 
su derecho. 

León 27 de Enero de 1905.—Juan 
Montero y S a i * . 
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El expO'iiCüto de defraudación 
cootra ü . Rauióu Gtirciu, iustruido 
OOD ficha 1." do Diciembro ú l t imo 
en esta copi ta l por el ejercicio da la 
industria do trstaute en gai. ado va 
cnno, lo t iane de man iñes to en esta 
Admic ia t tac ión por tó rmioo do diez 
días, para que dentro del referido 
plazo piH'da alegar y probar auto la 
misma lo que estime y e o o v e t i g a á 
su derecho. 

Leóu í!7 iíe EÜOIO de \ S0h.—Jitan 
Montero y Bata . 

I n s p e c c i ó n <1« V i g i l a n c i a 

S e g ú n me participa José Blanco, 
•reciño de Argayo, desapareció de su 
casa el '-'0 del actual, su hijo Santos 
Blanco Barreiro, cuyos señas so t : 
20 aiios ds ndad, estatura regular, 
color moreno, pelo negro, ojos cas
talios, traje á estilo del pueblo, za
pato f'iarte y ¡leva boiun. 

Se ruega a b s autoridades su bus 
ca y captura, y caso de eer habido, 
sea r e s t i t u í lo á la casa pat t rua. 

L e ó u ü S d e Enero de 1905.—El 
Inspector, Ramón Sisear. 

AYONTAMIENTOS 

Alcaldía cmitüv.cional de 
, Argania 

Terminado el reparto de consu 
mos de este Ayuutsmiento para el 
año corriente, queda expuesto en 
esta Secretaria por t é rmino de ocho 
diaa, para que los interesados pue
dan h a c e r las reclaoiaciones que 
COüveDgao A su derecho,sin que ter 
minado dicho plazo sean atendidas. 

; Argaoza 4 23 do Enero de 1905. 
. — E l Alcalde, (isrardo Oouzllez. 

Alcaldía constitucional ds 
. Oatlr í t l» de la Valduema. _ 

• Por no encontrarse..legalmente 
nombrado el que la deseu ip tñaba , el 

rAyuotamiento dé m i "présideúeia 
acordó anunciar vacante p o r . t é r m i 
no de quince d í a s , á contar desde'la 

. publicación de es té anur.cio eu el 
BOLETÍN O n a u a de la provincia, la 

. plaza de castrador de los ganados de 
todo el Municipio, dotada con el 
sueldo de 40 pesetas anuales, que le 

: serán s a t i s f a c h a s . por. trimestres 
vendidos de ¡os fondos municipales. 

Loa aspirautes á dicha plaza :pre-
sen ta rán seis solicitudes durante el 
plazo que queda sefialado, eo esta 
Alcaldía, acompaSaudo el t i tu lo ó 
certif icación para probr.r que se eu-
cueatra apto para el desempeño del 
cargo. 

Caserillo de la Vsldueraa i ' ¿ H e 
Enero do 1905.—El Alcalde, Fran
cisco L ó p e z . — P . A . del A . : Antonio 
Barr ientes , Secretario. 

Alcaldía constilucioml de 
Candín 

La Corporación que presido, en 
sesión de este dia, acordó publicar 
la vacante de la plaza de Médico 
muoicipal de Beneficencia dfl este 
A y u n t a m i e n t o , con la dotación 
anual de 800 pesetas, con motivo de 
haber sido separado el que U venia 
desempeñando por ¡«uti l idad física. 
Llamando, por lo tanto, aspiractes 
á ella, por t é r m i n o do treinta días, 
pravia la p resen tac ión de solicitud 
en la Secretaria de Ayuntamiento, 
j baja las condiciones y bases que 

la Corporación y solicitante acorda
rán e» su d í t . 

Oandin '¿2 de Enero de 1905.—El 
Alcalde, Gerardo López. 

Alcaldüi constitucional de 
ü a m p m a r a y a 

S e g ú a me participa el recio o de 
tdagaz de Abajo, J e rón imo López 
Msrayo, el dia 30 de Diciembre úl 
timo se ausen tó de su domicilio su 
hijo Lorenzo López Vebra, de 21 
años de edad, habiéndolo verificado 
sin su coosoutimieuLo. 

Y como no tenga noticias de su 
paradtro, á fio de que por las auto
ridades se ordene su busca y capta 
ra, y remisión á la casa paterna, 
caso de ser habido, se poueu a con
t inuac ión las señad del mismo: color 
moreno, cara redonda, nariz afilada, 
frento espaciosa, barba ninguna, 
pelo c a s t a ñ o , ojos al pelo, y estatu
ra regular; víate pau t a lóu , chaleco 
y chaqueta de pana color café, boi
na negra, y calza borceguíes ne
gros. 

ü a m p o n a r a y a á 19 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Francisco Mar 
tinez. 

Alcaldía eont t i tu í ioml de 
M u r í a s de Paredes 

El veciuo de esta v i l la , D. Satur-
m n ó González , me participa que su 
hijo Santiago Qouzalez Rubio, sol
tero, de Ul años de edad, soldado 
del reemplazo anterior, se encoutra 
ba dedempeñundo la Escuela de San 
Miguel de Laceaua, y el dia 23 de 
Inciembre salió de aquel pueblo mu-
Lif i i s taudo venia á ' v a c a n t e s á eu 
c a s a ; j como a p é s a r del tiempo 
transcurrido no se haya presentado 
eu ésta,"-ui tampoco haya podido 
adquirir noticia de.au paradero, lo 
pone en coñoc imiea to da esta. A l ; 
caldia para que por ha autoridades 
y Guardia c i v i l se proceda á su bus 
ca y captura, cooduciéudoio á dis: 
posicióu uesu reLndo padre. 
. Las -señas del Sautiago sou: es

tatura 1,600 metroSi palo • cas t año ; 
ojos garzos, nariz ancha, barba ru 
bia, cara redonda, color b ü e u o , g a s 

. ta bigote, y debe ir indocumentado. 

Murías de Paredes 20 de Enero ue 
1905.—El A l c l d e , Aíltonio Rozas. 

' » ' 
El vecino del pueblo de Posada, 

ü . d iz to de'la Calzada,' con. fecha 30 
del pasado, me dice lo siguiente: 
. aPongo en su conocimientu que 
el dia 18 do Octubre ú l t imo salió de 
la cas» del que dice, mi hijo J e s ú s 
Calzada y de la Calzada, preparado 
de lo necesario para i r á Barcelona, 
con el fin di: dedicarse como depen 
diente á e comercio al lado da uu co
nocido que allí reside. 

Creí que efectivamente habr ía 
emprendido el viaje rfu la forma que 
se le o rdenó , pero no sucedió asi, 
pues apesar de las gestiones pract i 
cadas, no pudo adquirir noticia de 
su llegada á dicho punto , por lo que 
sospecho haya tomado dirección d i 
ferente, ó que le haya ocurrido al
g ú n percance. 

En su v i r t ud , y deseando saber el 
paradero de mi citado hijo, lo pongo 
en su conocimiento, á fin de que sea 
buscado por medio de edictos y 
puesto á m i disposición, caso de ser 
habido. 

Las señas personales del J e s ú s 
son las siguientes: edad 17 a ñ o s , 
estatura 1,400 metros, pelo c a s t a ñ o , 
ojos azulee, barb i lampiño , cara r e 
donda, color bueno, coa una cica

triz en el ludo derecho do la cara; 
iba provisto de có hil» personal, y 
vestía traje de pana color café acor
donada, boina negra y zapatos de 
becerro ordinario.» 

Lo que su anuncia para conoci
miento do las autoridades y Guardia 
c iv i l á los efectos que se interesan. 

Murías de Paredes 20 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Antonio Rozas. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Con esta fecha me participa el 
vecino de este pueblo Claudio A lva -
rez, que su hi |u Francisco Alvarez 
y Alvarez se ausen tó de la casa pa
terna el día 2 do Noviembre ú l t i m o , 
sin que hasta la fdcha haya tenido 
noticia.alguna da su paradero ape
sar de las gestiones que tiene prac
ticadas, y que ya dió parte á esta 
Alcaldía, y que aparece inserto el 
anuncio eu el B JLBTÍN OI'IOIAL n ú 
mero 6, del c o r n e ó t e a ñ o , y eu ol 
cual aparecen las señaa equivoca-
oas, sieudo las que á cou t iuuac ióu 
se expresan: edad 17 años , ojos y 
pelo ca s t años , estatura proporcio 
nada, co ló ; buaoo; sin s e ñ a s p a r t i 
culares; viste traje de paño pardo, 
lleva sombrero y calza borceguíes . 

Se ruega á las autondides civiles 
y militares procedan á la busca y 
captura del expresado mozo, y caso 
de ser habido sea conducido á esta 
Alcaldía para su entrega al padre. 

Valle de Finolledo 22 de Enero 
de'1905.—E< Alcalde, J o s é Marote. 

Alcaldía constitucional d* 
Mansilln Mayor 

Fijadas definitivamente por la Co
misión d í l A y u n t .uiieuto las cuen 
tas .municipales d!:l mismo, corres
pondientes al año da 19Ü3, previo 
dictamen'del Rigidor SiudieorqueV 
dan expuestas al público por espa 
ció de quince días eu la Secretaria 
de este Ayuí i t a in iea tó , " i fin de que 
durante u ícho .p lazo puedan exami 
narlas y formular cuantas reclama
ciones crean oportunas." 

Mansilla M u y o r 2t¡ de Eaero de' 
1905.—El Alcalde, José Llórente . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

• Terminado el repartimiento vec i 
nal de consumos para contr ibuir 
por el mismo eu ol año actual, eñ 
este Ajuu tamieu to i . desde és ta fa
cha, se halía de manifiesto y por ter
mino de ocho üias ed la Secretaria 
municipal , para que en dicho plazo 
los en él comprendidos puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes, y una vez 
transcurrido no se o i rán . 

Quintana del Castillo 25 de Enero 
de 1905 — E l Alcaide, Toribio Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Altares 

Para arreglo del camino vecinal 
del pueblo de Santa Marina a Torre, 
se saca á pública subasta una par
cela de terreno sobrante de la via 
pública, en té rmino dfil expresado 
pueblo, sitio de las Lamillas, de ha
cer 10 á reas : lindante ai Norte, pra
do de D. Clemente Morán; Sur, ca
mino vecinal; ai Esto, arroyo, y al 
Oeste, de Manuel Garrido; cuyo re
mate t end rá lugar en la casa con
sistorial el día 10 de Febrero p r ó x i 
mo, hora de las doce del d i í , ante 
el Sr. Alcalde, admi t i éndose las re-

clam -ciíinea hasta el día 20 del mis 
mo, que así lo tiene acordado la 
Corporación eu Junta municipal , 
en sesión del dia 22 del corriente. 

Alvares 28 de Enero do 19C5.— 
El Alcaldo, 'Nicasio N a z a b ü l . 

JÜZUADÜS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucción d» este partido. 
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza á José Mar
q u é s Marqués , soltero, jornalero, de 
52 años de edad, natural do Congos
to, partido de I'onfarrada, ambulan
te, para que d í n t i o del t é r m i n o de 
diez días comparezca ante la au 
diencia de t-ste J uzg.ulo á ootificarle 
el auto de procesamiento dictado 
contra „el mismo, por el delito de 
uso ce Qotnbre supuesto, y recibir
le acclarnciou indagatoria un el su
m í rio que se !e ios i ruye per tal de
l i to ; apercibiéndole , que de.no veri-, 
ficarlo, so le declarara robdlde y le 
parara el perjuicio á que hubiere l a 
gar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todos las autoridades, tanto c i 
viles como militares, procedan á la 
busca, captura y cunduoc ióu ó la 
cárcel de este partido, y á mi dispo-
sicióD, del procesado José Marqués 
y Marqués , caso de ser habido. 

Dada sn León á 23 da Enero de 
19U5.—Vicoiite Menéndez C o n d a l ^ 
Heliódoro Domenech. 

Don Domingo Guerrero Costero, 
Juez municipal de Saucedo. 
Hago saiwr: Que ea.el j u i c io ver 

bal do que so h a r á m e n c i ó n , r ecayó 
sentencia cuyo encabezamiento J 
parta dispositiva dicen: .;, 

«En Saucedo,i veintitiDO "do Ene
ro dé m i l novecientos'cinco; e l ' s e ñ o r 
D. Do in iagó Guerrero; "Juez tnuni - ' 
cipal del mismo:' visto , el. presocte 
juicio verbal celebrado en este Juz
gado á instancia de D. Manuel V a l -
caree Garda,' vecino de Fresnedo,: 
contra D. Salvador Alvarez y A l v a 
rez, veciuo de Ocero, sobre-pago de 
ochenta y una penetas y cmcuonta 
c é n t i m o s , por ante .mí, Secretario, 
di jo: 

Fallo-que deka condonar y con
deno en rebeldía á :D. Salvador Al-r 
v'arez-y Alvarez;. al p a g ó do och-JUta 
y una pesetas y .cincuenta cén t imos 
que D. Manuel Valcarce (}',rcia le • 
reclamn, y á las costas y: gastos del 
presente juic io . As í ,def iu t t ivamante 
j d z g a b d ó . l o pronuncio, mundo y fir 
m o . — D o m i ü g o U t i s r r e r o — A n t e m i , 
Antonio-Alvarez .» 

Y para publicar en el BDIBIÍK 
OFICIAI de la provincia, á fin do que 
sirva de notificación al demandado, 
se expide la presente en Saucedo á 
veinticuatro de Enero de mi l nove
cientos cinco.—Domingo Guerrero. 
—Aute m i : Antonio Alvarez, Se
cretarlo. 

ANUNCIOS OF1C1ALBS 

RECAUDACION UE CONTRIBÜCIONES 
OS t i PROVINCIA. DE IBÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Ar ren
datario de la cobranza de las con
tribuciones do esta provincia. 
Hago saber: Que la recaudac ión 

de las contribusiooes del primer t r i 
mestre del co r r ion té a ñ o , se ver i f i 
ca rá en la capital, á demicilio, del 
1.* al 25 del p r ó x i m o mes de Pebre-
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ro; y oa loa días reatantes del ex
presado mee,los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho s in cuotas, 
porfráa efectuarlo, sin recargo a ¡ga -
so, de nueve á una y de cuatro & 
seis de la tarde, en la Oficina Recau
datoria, calle de Ordoño I I , p r inc i 
pal; debiendo advertir que se cobra
rán en la calle de Santa Ana, n ú 
mero '20, en los citados días y horas, 
los recibos de canon por superficie 
de minas, correspondientes & toda 
la provincia. 

E'i los Ayuntamientos que se es-

Íiresao á c o o t i n u a c i ó c , t end rá lograr 
a cobranza en los dias y horas que 

á cada uno ee seña lan : 

Pa r l i i o de Aslorga 

As to rg» , los días 23, 24 y 25 de 
Febrero, de nueve de la mat íaua á 
cuatro de la tarde. 

San Justo de la Vega, 17 y 18 de 
i d . , de id . i id . 

Villarejo de O.bigo, 6, 7 y 8 de 
i d . , de ia. á i d . 

Villares de Orbigo, 9 y 10 de i d . , 
de id . á i d . 

Benavides, 11, 12 y 13 de i d . , de 
id . á i d . 

Turcia , 16 y 17 de i d . , de i d . á i d . 
Carrizo, 11 y 12 de i d . , de i d . á i d i 
Santa Mariua del Rey, 18 y 19 de 

id , de id . á i d . 
Valderrey, 8 y 9 de i d . , de id . á i d . 
Val-de San Lorenzo, & y 6 de i d . , 

de id . a i f i . -
Miigaz, 14 y 15 de i d . , de id . á i d . 

: Quintana del Castillo, 17 y 18 do 
i d . , 'lo id . á i d . 

'• Vil lagaton, 19 y 20 de i d . , de id . 
á í dem. 

Vi l lamegi l , 15 y 16 de i d . , de id . 
á í dem. 

Rabanal del Oamino, 8 y 9 de i d . , 
de i d . á i d . . . 

Santa Colomba de" Somoza, 10 y 
11 de id . , de i d . á i d . . -

Brazuelo, 22 y 23 dé i d . , de id . á 
i dem. . . 

Viiiaobispo de Otero, 5 de i d . , dé 
id . á i d . 

Caatriilo de los Polvazares, 13 de 
. i J . , do idVá i d . 

Laci l lo , 1 y 2 de i d . , de id . á i d . 
Luyego, 3 y 4 de i d . , de id . á i d . 
Sant i tgo Uillae, 6 y 7 de i d . , de 

i d . 4 i d . 
; Truchas, 13 y 14 de i d . , de i d . á 
idem. : • 

Llamas de la Ribera, 13 y 14 de 
id;, 'de id . á i d . . . 
; Hospital de Órb igo , 20 de i d . , de 
i d . i i d . 

Furt ido ie Tillafranca del Bierzo 

Arg ' ioz i i , los días 12 y 13 de Fe
brero, de nueve de la nuSana á c a á 
tro do la tarde. . 

Sarjas, 14 y 15 de i d . , de i d . á i d . 
Balboa, 4 y 5 de i d . , do id . 4 i d . 
Berlanga, 5 y tí de i d . , de id . á i d . 
Cacabelcs, 16 y 17 de i d . , de i d . á 

í d e m . 
Camponaraya, 20 y 21 de i d . , de 

i d . t id . 
Carracedelo, 17 y 18 de i d . , de i d . 

i idem. 
Coruilóo, 22 y 23 de id . , de i d . á 

idem. > 
Candín , 10 y ] 1 de i d . , do i d . á i d . 
Fabero, 8 y 9 d i i d . , de i d . á i d . 
Oencia, 16 y 17 de i d . , de i d . á i d . 
Peraiiziir.es, 20 y 21 de id . , de i d . 

á idem. 
Paradaseca, 12 y 13 de i d . , de i d . 

á idem. 
Saucedo, 14 y 15 de i d . , de id . á 

idem. 
Sobrado, 2 y 3 de i d . , de i d . á i d . 

Trabadelo, los disa 10 y U de Fe
brero, de nueve de la ma í l ana t 
cuatro de la tarde. 

Villadecanes, ¡4 y 15 de i d . , do id . 
Vega de Valcarce, 6 y 7 de i d . , de 

id . á i d . 
Vega de Espinareda, 17 y 18 de 

id . , de id . á i d . 
Valle de Finollcdo, 7 y 8 do i d . , 

de i d . á i d . 
Villafranca, 22, 23 y ' ¿ i de i d . , de 

i d . á i d . 
Partido de Riaito 

Boca de H u é r g a n o , los d ías 1 y 3 
de Febrero, de nueve de lá m o ñ a n a 
á cuatro de la tarde. 

Valderrueda, 6 y 8 de i d . , de i d . á 
idem. 

Prado, 9 y 10 do i d . , de id á i d . 
Renedo, 11 y 12 de i d . , de id . á 

idem. 
Prioro, 14 y 15 de i d . , de i d . á i d . 
Oseja, 1 y 2 de i d . , de id . á i d . 
Posada, 4 y 5 de i d . , de id á i d . 
U&ra&a, 7 y 8 de i d . , do i d . á i d . . 
Acebedo, 9 y 10 de id . , de i d . á 

idem. 
Burón , 11 y 13 de i d . , de i d . á i d . 
Sa l amón , 1 y 2 de i d . , de i d . á i d . 
Cistierna, 4 y 6 de i d . , de i d . á i d . 
Riafio, 7 y 9 de i d . , de i d . á i d . 
Li l lo , 11 y 12 de i d . , de i d . á i d . 
Vegamián , 13 y 14 de i d . , de i d . á 

idem. 
Reyero, 15 y 16 de i d . , de i d . á i d . 
Crédjeuee, 17 y 18 de i d . , de i d . á 

idem. 
Partido de S t l i agún 

Castromndarra, ,e! dia 8 de Fe
brero, de nueve de la m a ñ a n a á cua
tro de la tarde. 

Valdepolo, 9 y 10 de i d . , de i d . á 
idem. 

Oubillns de Rueda, 1¡ y 12 de 
i d . , eo Sahechores, de i d . á i d . 

Almanza, 13y .14de i d . , de id . á 
idem. ' -

Cebanico, 15 y i 6 de i d . , de i d , á 
idem. -

La Vega de Almanza, 17 y 18 de 
i d . , de id . i i d . 

Canalejas, 19 de i d . , de i d . á i d . 
Viüavisrde da Arcayos, 31 de id . , 

de id . á i d . 
. Villaselán, 22 y 23 do i d . , de i d . á 
idem. . 

Villazanao, 9, 10 y 11 de i d . , de 
i d . á i d . , en Villavelasco. 

Vi l la tnol ,13 y 14 de i d . , de i d . á 
i d . , e¡ •¿.', en ViUcalabuey. 

Cea, 15 y 16 de i d . , de id . á i d . , el 
2 . ' en San Pedro. 

Saheiices, 17 y 18 de i d . , de i d . á 
i d . , el 2 . ' en Busti l lo. 

Vil lamizar , 20 y 21 de i d . , de i d . á 
idem. 

V i l h m a r t í n , 22 de i d . , de i d . á i d . 
Grajal de Campos, 19, 20 y 21 de 

i d . , de i d . á i d . 
Joara, 16 y 17 de i d . , de i d . á i d . 
S a h s g ú n , 3 , 4 y 5 de i d . , de id . á 

idem. 
Gaüegui l los de Campos, 20, 21 y 

22 de ia . , de id . á i d . 
Escobar, 23 de i d . , de i d . i i d . 
E l Burgo, 13 y 14 de i d . , de i d . á 

idem. 
Beroianos del Camino, 15 de i d . , 

de i d . á i d . 
Calzada del Coto, 1S y 17de i d . , 

de id . á i d . 
Castrotierra, 18 de i d . , de i d . á 

idem. 
Joarilla, 20 y 21 de i d . , de i d . á 

idem. 
Vallecillo, 22 de i d . , de i d . á i d . 
Gordaliza del Pino, 23 de i d . , de 

i d . á i d . 
Santa Cristina Valmadrigal , 5 y 6 

de i d . , de id á i d . 
Vil lamoratiel , 3 de i d . , de ¡d. á i d . 

Partido de Valencia de J )m J m n 
Campuzas, el día 26 de Febrero, 

de nueve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde. 

Vtllabruz, 2E> do i d . , de i d á i d . 
Fuentes, 17 de i d . , de id. á i d . 
Valdemora, 18 de i d . , de id . á i d . 
Cast i i f i lé , 18 de i d . , de id . á i d . 
Gordoncillo, 20 v 21 de i d . , de 

i d . i i d . 
Valderas, U2 á 25 de id . , de id . á 

idem. 
Matanza, f¡*y 9 de i d . , de id . á i d . 
Cabreros, 8 y 9 de i d . , de i d . á i d . 
V'iliatuüflán, I ú 3 tío i d . , de i d . á 

idem. 
Viilacé, 4 y 5 de i d . , de id . á i d . 
Saii U i l ü n , 15 de i d . , de i d . á i d . 
Castrofuerte, 16 de i d . , de i d . á 

idem. 
Pajares, 17 y 18 de i d . , de id . á 

idem. 
Fresno, 19 y 20 de i d . , de i d . a 

idem. 
Cubillas, 5 y 6 de i d . , de i d . á i d . 
Vaieociu de Don Juan, 2 ¿ i 24 de 

i d . , de id . á i d . 
Villafer, 1 y 2 de i d . , de i d . á i d . 
Viliahornate, 3 y 4 de i d . , de i d . 

á idem. 
Cimaties, 5 y 7 de i d . , de i d . á i d . 
Villaquejidn, 7 y 8 de i d . , de i d . 

á idem. 
Villamandos, 6 y 7 de i d . , de id . 

á idem. 
Algadefe, 8 y 9 de i d . , de id . á i d . 
Toral, l O y 11 de i d . , de id . á i d . 
Villaaemor, 12 y 13 de i d . , de i d . 

& idem. 
Arción, 16 á 18 de i d . , de i d . á i d . 
Va ldev imbré , 20 á '¿ i de i d . , de 

i d . a id 
Izagre, 3 de i d . , de i d . á i d . 
Vatverde Enrique, 4 de i d . , de id . 

á idem. ' 
Matadeón , 5 y 6 de i d . , de id . á i d . 
Gusendos, 4 de i d . , de id . á i d . 
Santas Martas, l y 2 de i d . , dé i d . 

á idem. 
Corvilibs de los Oteros, 10 y 11 

de iü., de id . á i d . 
Campo de Viliavidél, 4 de i d . , de 

i d . á m . ' 
Villanueva de ¡as Manzanas, 16 y 

17 de i d . , de ia . a i d . 
P a r t i d » ie te BaXeta 

La Bafleza, los oías 1, 2, 3 y 4 de 
Febrero, de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde. 

Palacios de la Valduerna, 8 y 9 
de i d . , de i d . á i d . 

Valdefñentes, 15 y 16 de i d . , de 
i d . a id 

V i l l t m o n t á n , 10 y 11 de i d . , de 
i d . á i d . 

Cas t roca lbón , 1 y 3 de i d . , de id . 
Castrocontrigo, l ú , 16 y 17 de i d . , 

de id . á i d . 
Quintana del Marco, 9 y 10 de i d . , 

de id. á i d . 
Quintana y Congosto, 12 y 13 de 

i d . , de i d . á i d . 
Sao Esteban de Nogales, 7 y 8 de 

i d . , de i d . á i d . 
Soto de la Vega, 20, 21 y 22 de 

i d . , de i d . á i d . 
a l i ja de los Melones, 9 y 10 de 

i d . , de id . i i d . 
Santa María de Ja Isla, 14 y 15 

de i d . , de i d . á i d . 
Villazala, 16 y 17 de i d . , de i d . i 

idem. 
Cobrones 12 y 13 de i d . , de i d . á 

idem. 
Regueras, 1 á 3 de i d , , de id . á 

idem. 
Pozuelo, 7 y 8 de i d . , de id . á i d . 
Santa Elena, 14 y 15 de i d . , de i d . 

á idem. 
Zotes, 9 y 10 de i d . , de i d . á i d . 

Uoperuelos, Ice diae 5 y ti de Fe
brero, de nueve de lu m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde. 

Bercianos del Páramo, 7 y 8 de 
i d . , de i d . á i d . 

Laguna Dalga, 1 á 3 de i d . , do i d . 
á idem. 

Laguna de Negrillos, 15, ¡ 6 y 17 
de i d . , de i d . á i d . 

Pobiadura de Pelayo Garc ía , 9 y 
10 de i d . , de i d . á i d . 

San Cristóbal de la Polautera, 12, 
13 y 14 de i d . , de id . á i d . 

San Pedro de Bercianos, 5 y 6 de 
i d . , de i d . á i d . 

Castrillo de la Valduerna, 20 y 21 
de i d . , de id . á i d . 

Destriana, 13, 14 y 15 de i d . , de 
i d . á id . 

Busti l lo, B y 7 de i d . , de id . á i d . 
Riego, 16, 17 y 18 de i d . , do i d . 

á idem. 
Santa María del Pá ramo , 10 y 11 

de i d . , de id . i i d . 
Urdióles , 8 y 9 de i d . , de id . á i d . 
La Ant igua , 3 y 4 de i d . , de i d . á 

idem. 
San Adr ián , 6 y 7 de i d . , de i d . á 

idem. 
Partido de Zeón .—2. ' Zoxa 

Villaquilambre, los dias 1 y 2 de 
Febrero, de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro de lo t a r d é . 

Garrafe, 3, 4 y 5 de i d . , de i d . á 
idem. 

Sanegos, 8 y 9 de i d . , de id . á i d . 
San Andrés , 10 y 11 de i d . , de i d . 

á idem. 
Carrocera, 14 y 15 de i d . , de id . i 

idem. 
Rioseco, 17 y 18 de id . , de id . á 

í d e m . 
Cimanes, 19 y SO de id . , de i d . á 

idem. 
Valverde, 21 y 22 de i d . , de i d . á 

idem. 
Armunia , 23 y 24 de id . , de i d . á 

í dem. .. '. ' 
Vegas del Condado, 5 y 6 de i d . , 

de id á i d . . 
Gradefes, 8 á 11 de id . , da i d . á i d . 
Villasabariego, 15 y 16 de i d . , de 

id . á i d . 
Mansilla de las Muías, 17 y 18 de : 

i d . , de i d . á i d . 
Mansilla Mayor, 19 de i d . , de i d . á 

idem. 
Vi l l a tu r i e l , 20 y 2 r d e i d . , de i d . 

á í d e m . •• ' - . 
Villadangos, 6 de i d . , de id . á i d . 
Chozas, 7 y 8 de i d . , de i d . & i d . 
Santovenia, 10 y 11 de i d . , de i d . 

á idem. 
Onzonüla , 13 y 14 de id . , de i d . á 

idem. 
Valdefresno, ¡5 y 16 de id . , de i d . 

á idem. 
Vega de Infanzones, 17 de i d . , de 

i d . á id . 
Cuadros, 20 y 21 de i d . , de i d . á 

Idem. 
Partido i e L a Vecilla 

Matallana, los dias 1 y í! de Fe
brero, de nueve de la m a ñ a n a 4 
cuatro de la tarde. 

La Vecilla, 3 y 4 de ¡d. , de i d , á 
idem. 

Valdepiélajro, 5 y 6 de i d . , de i d . 
á idem. 

Valdelugueros, 7 y 8 de i d . , de i d . 
á idem. 

Valdeteja. 9 de i d . , de i d . ú i d . 
Vegaquemado, 10 y 11 de i d . , de 

i d . á i d . 
La Ercina, 12 y 13 de i d . , de id . á 

idem. 
Santa Colomba, 14 y 15 de id . , de 

id . á i d . 
Boñar , 16, 17 y 18 de i d . , do i d . á 

idem. 



La Pola rir. Gordóo, les dios 20, 
2 1 y 22 de Febrero, de nueve de la 
moñiiDa á custro de la tarde. 

La Ri bla, 23, 24 y 25 de i d . , de 
I d . á i d . 

C á r m e n e s , 2 y 3 de i d . , de i d . á 
idem. 

Vegacervero, 4 de i d . , de id . á i d . 
Rediezmo, 6 j 7 de i d . , de id . á 

idem. 

Partido de Ponferradit 

Pocferrada, los dfcs 19, 20, 2 1 , 
22 y 23 de Febrero, de nueve de la 
m a ñ a n a i cuatro de la tarde. 

Alvares, 12, 13 y 14 de id . , de i d . 
i idem. 

Bembibre, 9, 10 y 11 de i d . , de i d . 
á idem. 

Folgoso de la Ribera, 17, 18 y 19 
de i d . , de id . á i d . 

I g ü e ñ a , 6, 7 y 8 de i d . , de i d , ¡S 
idem, 

Cabüfias-Rurae, 5, 6 y 7 de i d . , de 
i d . á i d . 

Cubillos, 3 y 4 de i d . , de i d . i i d . 
Carueedo, 1 y 2 de i d . , de id . á 

idem. 
Priaranza del Bi t rzo, 5 y 6 de i d . , 

de i d . á id . 
Borrenes, 8 y 9 de i d . , de id . á i d . 
San Estobsn de.Valdueza, ó y 6 

de i d . , de id . n i d . 
Benuza, 17,18 y 19 de i d . , de id . 

i idem. 
Pueotedc Domingo Flórez, 1, 2 y 

' 3de l id . , .de id . á i d . 
'• Castrillo de Cabiora, 11, 12 y 13 
de id^-de id . á id : 

Congosto, l y 2 df i d . , de id . 4 i d . 
Encmedü , 18, 19 y 20 de i d . , de 

¡d. á i d . 
Fresnedo, 7 y 8 de i d . , de id . i i d . 
Los Barr i l s de Salas, 11 y 12 de 

id.,.de i d . i i d . . 
• Noceda, 20,.21 y 22 de i d . ; do id . 

"á idem. ' .-. : " ' •< •' 
l l o l i c a r é o , 4 y.5 de i d . , de i d . á 

idem. 
P á r a m ó ' d r i S i l . ' l l : 12 y 13 de i d . , 

•- de i d . á id . . .- ' ^ • . ; • 
Toreú ' i , 12,13 .y 14 de i d . , de id . 

á idein. . - ; •;• :. 
-Cñí.tropcdaé 'erSi' lO.y l l .de i d . , ; 

; d e i d . á i d . 

. P a r í i d o de Mnrias de Paredes 

. Barrios de Lur !>, los diat 2 y.3 de 
Febrero, de nueve de la siafiaba á 
cua t ro .dé la tarde.• 

L á i c s r n , 4 y f> di! i d , de i d . , A id . 
Son Emilisno, 7, 8 ¡ 9 de i d . , de 

i d . á i d . 
Cobnllaces, 10.y 11 de id . , de id . 

a idem. 
Valdesemario, 3 y ,4 de i d . , de i d . ; 

á idear. 
Ssnta María de Orúás , 1 y 2 de 

, i d . , do id . é i d . . 
Las Omiifios, 11,12 y 13 de i d . , 

da i d . á i d . 
Campo c'e la Lomba, & y 6 do id . , 

de i d . ii i d . i 
Vegar i écza , 11 y 12 do i d . , de i d . 

i idsm. 
Soto y Amio, 4, 5 y 6 de i d . , do 

i d . á i d . 
Riello, 16,17 j 18 de i d . , de id . á 

idem. 
Marios de Paredes, 18, 19 y 20 do 

i d . , de id. á i d . 
Vülabl ino , i , 5 y 6 d e i d . , d e i d . i 

idem. 
Palacios del S i l , 11, 12 y 13 de 

i d . , de id . i id. 
León 27 de Enero de 1905.—El 

Arrendatario, 'Pascual de Juan F!ó-
lez . 

Comisión Liquidadora del Batallón provisional de Puerto Rico, 
núm. 3." (afecta al Regimiento Infantería de Baile'n,núm. 24J 

RBLACIÓN de los individuos del mismo, residentes en la provincia de León, 
que no habiendo percibido los aicances, deben solicitarlos por medio de 
ins taüc ia dirigida al Sr. Coronel del Regimiento Infanter ía de Bailón, 
o ú m . 24, de gua rn ic ión en Logroño , por conducto de la autoridad m i l i 
tar local ó Alcalde del pueblo eu que residan. 

Soldado 2 . ' . . 
Otro 
Otro 
Otro 
S a r g e n t o . . . . 
Maestro armero 
Sa rgen to . . . . 
Otro 
Otro 
O t r o . . 
C a b o . . . . . . ; . 
Otro 
O t r o . . 
Otro . 
Soldado 2 , ° . . 
O t r o . . . . . . . . 

NOMBRES 

Agust in Vivas Tebergo. 
Francisco Pfigán A z o r e s . . . . . . . 
Odón González Viñuela Robles 
Pedro Goczá lez López . 
Aniceto Lesmes Gut iérrez 
Alfonso Garda García 
Eugenio Ruma Ibáñcz 
Juan Ortiz González 
José Acnuiio Izquierda.. ' .; 
Santiago F e r s í n d e z Ga i t e ro . . . 
Antonio Gómez Burgos. . ' . 
Nicolás de la Cssa 
Pedro Hernández Bermejo 
Victor iáun-Rodríguez Guisasola 
GilSuaiez 
Cecilio San Esteban E x p ó s i t o . . 

Créditos 

Pesetat Cts. 

16 49 
34 79 

ti 33 
> 8!) 

103 02 
179 86 
101 79 
101 79 
101 87 
101 79. 
74 20 
78 54' 

126 18 
. 74 20 

39 10 
273 23 

Pueblo de re
sidencia 

Boj;bibre . 
Ln Malnenga 
Robledo. 
Genicera. 

NOTA.—Los herederos de los individuos fallecidos, pueden solicitar 
los elcauces de és tos oa -la forma ex¡>resr,Ja, justidoondo su derecho;• 

Logroño 10 deEoerode 1905.—E! Comandánte ' J i ' f a , Antoaio Caba" 
l l e r o . — V . " B . ° : El Coronel, O. 

Don Emiliano López Aaucsie, Ageute 
ojeemivo de l Ayuntamiento'-de.. 
Los Barrios qe Salas, por (iébitós 
al Pósito. 

- -Hago sa ber: Que en ei expediou te • 
que lustruyo contra U. Cándido.Fer
n á n d e z Verduras ,• 'Alóatdn qoe fué 
en el a ñ o de 1903, y coaio.tal Orde 
nador de los fondos-do dicho esta
blecimiento benéfico, y para atender 
á satisfacer las sumas á que fué de . 
clarado responsabli!, ,se sacad a l ü ú -
blica sub'asts, y como do la propie'" 
dad del mismo, lás douss siguientes: 

Uaa casa, compuesta de p i s ú btjo 
y a í t o . 'sita en el casco del.barrio . t i« . 
Villar , á la calle dn . Torrontero, sin 
E Ú m o r o , que mido 24 ' metros_cua
dradas,' con un corral que mido 4 
metros cuadrados) á . l a espalda de d r , 
cha-cata:, coutioa todo.ello, por.la, 
derechti eo t ra i idó , con más^casa de 
Seindalio Cor tés ; izquierda, córi otra 
de herederos de Suuciagó Ra imú ' i -
dez; e»po!üá¡ con corral de J o s é A l -
varez, y f réu té , 'd ich i calle; valorada 
en l&ü pesetae. 

- Dicha "casa 8Í3 utiliza do un pozo 
á ella contiguo e i j c l E v a d o en el cu 
r rá l d c D . José Alvarez. 

Otra casa, en ei casco de Villar , 
4 la calle de Herrerics, cumpaesta 
do planta baja, 'principal y segun
do, con dos cuadras y ella con t ign i s , 
corral y huerta cercada, que liúda 
todo ella: por la derecha entrando, 
con callejón; izquierda,.casa .de don 
Demetria Mato; espalda, jardín de 
dicho D. Demetrio." y frente, dicha 
calle; valorada dicha casa y demás 
dependencias á ella anejas en 6.260 
pesetas. 

Dicha subasta tondrá lugar el día 
ti do Cabrero próximo venidero, á ¡as 
doco de la irjañona, en la casa do 
Ayuntamiento, y bajo la preeidoocia 
del que suscribe. Debiendo advertir 
á los qfle deseen tomar parre en la 
subustu: 

1." Que los deudores ysus causa-
habientes, y los acreedores hipotc-
cai iosen su caso, pueden librar Ins 
fincas dol remate hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagando 
el principal y todas las demás costas 
y gastes ¿el expediente. 

2. " Q u é no existen m á s ' t í tu los 
que los que constan del expediente, 
pin qna pueda reclamar otros el re-
matante; :y ' 

3. ° Que es requisito indispensa-' 
ble para tomar parte en la subasta 
q a é ¡os iiottadores ooosignen pre
viamente sobre la mesa de la presi
dencia,'el .5 por 100'del valor de la 
fiaca qrie ¡ a t o n t e n remátar> cuya 
c a n t i d a d ' i n g r e s a r á á. bené' '010 aei 
Estado si después de hecha I " «¿i».-
dieación no satisface el r e m a f u ' 8 
U ílifjrencia queexiste entre la canT 
t'dad depositada y el impor té del re
moto. •, •' ... -' •"' 

Lo que annocio al público-couvo-
condo licitadofes, ' j para conoci-
rhiento ce los misroos." 

Los Barrios de Salas 23 de Enero 
'de'1905.— Emiliano. López.—V.° B. ' : ' 
EI 'Atcülde, Luis Sao Juan. 

Don Emil io López Aaénsi», Agente 
ejecutivo d e l Ayuntamiento-de 
Los Barrios de Salas, por débitos 

. al ¡'ósito. 
Hago sabsr: Que en el exped ien té 

que ins t ruyó contra D. Ramón (jar
cia :Nuvo-,- Depositario que fué de los 
foui'.os de dicho estublecimieoto eu 
los años de 1902-(W3,- y para aten
der á satisfacer las sumas á que éste 
fuá 'declárado responsable, se soca
rán á publica subasta, y como de la 
propiedad del -mismo, las fincas.si-
gnientef: 

Una tierra, sita en el t é rmino de 
Vülat y Sjlas, adond« llaman la'Ve 
gn, que hace 44 áreas , y linda.al-
fí., con Paulino Rabanal; E . , con 
reguero; S., con D. Pascual Moisés 
Luna, y O., D. José Rodr íguez; va
lorada en 2.100 pesetas. 

Otra tierra, en la pradera, que ha
ce 36 á reas , y linda do N . , con re 
g ü e r o ; M . . camino; E.,' herederos da 
D. Pedro Yebra, y O., D. José Fio-
rez; valorada en 1.000 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo t é rmino , 
adonde llaman San Lázaro, que t a 
co 16 áreas , y linda de N . , O. Wen • 
ceslao Ramos; E . , D. José Raimún-
dez; S., Hsmona Balza, y O., do» 

Francisco Tahoces; valorada en 250-
pesetai. 

Otra, en el mismo té rmino , adon
de llaman el Espino, que hace una 
hec tá rea y setenta á reas , y linda de 
N . , con senda; E., herederos de don 
Ramón A I . ' Roch;; S,, pradera, y 
O , camino; valorada en 1.500 pe
setas. 

Un soto, on el mismo t é rmiuo , 
adond» IJaman Retuerto, que hace 
setenta á re«s , y linda al N . , A u t o -
nia Otuño; E. , D. Gerardo Alvarez; 
S:, campo del mismo, y O , rodera; 
valorado en 1.000 pesetos. 

Utiá huerta, on Solas, al barrio de 
Falcon, que hace sois á reas , y liada 
al N . , con D. Leonardo Garc ía ; E . , 
calle; S., Bernardo González, y E. 
con herederos de D. Javier Rocha: 
valorada en 250 pesetas. ' 

Una tierra, on Villar, adonde 11a-
mau Seijo, que hace siet». á r eas , y 
lindo de N . , D . ' Aolooia Novo; E.,: 
D. Ramón Garda; S., Jonqnin Ro
dera, y O.. D. Antonio González; 
valorada en 200 pesetos. 

Otra tierra, eo el mismo t é rmino 
y sitio qne la anterior, que hace 4 
á reas , y linda de N . y P., coala ' 
tierra anterior; E., con .herederos de 
D. Angel Fe rnández , y 11., D. A n 
tonio González ; voloradn an venta 
eu 115 pesetas; > ' . 

Dicho remate tendrá lugar el dia 
6 de Febrero 'próximu venidero, á las 
diez de la m a ñ a n a , bajo la : presi-
déucía del. qué suscribe, e i la'casa ' 
• Ajuntsmiento . Osbioodo-' advertir-
para los.que deseen tomar parta en. 
la subasto: - ... - .. 
. I - * Que los deudores ó s u s causa-: " 
habientes^ y lo? acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas riel remate"hasta el morn'énto 
de celibrorso la subnsts, pag-andó'. 
'el principal.'.gnstos, costss.y demás , 
del procedimiento. . 
.,- 2." Q u é oo existen más t í tu los . ! 
que los que constan del expediente,' ¡ 
sin que p ó e d a . - í í o l a é a t otros e l re
matante. • , " * ' 

3. ' . Q a é ee requisito imlispeosa- . 
ble para tomar •liarte en'.-la eiibosta, 
que ios^Ubitadores conti^-oen •pre
viamente el 5 .por100 del valor da 
la finca que i o t o u t e n ' r e i i í t a r ; cuya . 
cantidad; ingresa rá" éu .beneficio" del". 
Estado si el r e á ) á t o t : t « no eatisfaci»-
re la diféreccia sx i s tea í . i entre la 
cantidad depositada-y el valor del 
remate. . 

Lo que áóunoió ai públic >' con-, 
voca'ndo licitadores y C o n o c i m i e n t o 
de los-mismos. 

• Los Barrios "dé S í l u s S'i de 'Eué ro 
de 1905.—Emiliano López.— V." B . V 
-El Alcalde, Luis San Juan. 

ANUNOIÜ PAKTICULAIt 

COMUNIDAD DE REG VNTES, 
O B J P R B S A V I E J A . / 

Aprobados en Junta ger.ero'. ce
lebrada el 29 ,rie los corrientes, los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mento del .Sindicato y J i ] r»do de 
Riegos: de esta prena, se hallan ex
puestos al público por t é rmino de 
treinta días, durante las horas de of i 
cina, en la Secretaria del Ayunta
miento de esta capital, A fiado que 
le» interesados que lo deseen pus-
dan. examinark-s y hucor las reda
maciones que tengan por conve
niente. 

León 31 de Enero de 1906.—El 
Director del Sindicato, Gabriel Bal-
bttena. 

Imp. de la Dlpatacíáo provincial 
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